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lt aYuftr . -{$ )
,!ri r¡¡ta

UTIERREIZ TE
DEL H. AY1'NTAiI IENTO

DE VILtA DE ALVAREZ

C.c.p. ¡¡g1ro

0It',
SECr

He90,
l¡

lbr \1 Q o¡c^s

t5ililit.,M

r 5 tlov. 20lE

(U6
NO{IEiE

t) L!CNocH f MALDouT5E o'ilEE rR

-e.=is:...-?lix--1?ff 
.1::f ::¿,:: rl,g r:sr,"ir,_#.,i *?,..ir-_t!__ .,iiHii..+iirt tn cD '

D6

I



m GoBTERNo MuNtctpAL
DE VILLA DE ÁLVAREZ

201A-2021

Ofido SG. ¡{o. 6:14 /2018

A QUIEN CORRESPONDA:

La suscrita secretaria del Honorable Ayuntamiento const¡tucional de Villa de Alvarez,

Colima, por medio de la presente, me permito hacer CONSTAR y CERTIFICO que en libro I

del archivo de esta Secretaría obra el Acta número 007 de fecha 15 de NOVIEMBRE del

2018, relativa a la Sesión Extraordinaria No.3 de Cabildo, que en su parte conducente dice

lo siguiente:

En uso de la voz la Llcda, Mónica Lhette Gut¡érrez Mendoza, Secretaria del H.
Ayuntamiento dío lectura al dictamen presentado por la Comis¡ón de Hacienda Municipal,
correspond¡ente al 'Anteproyecto de Ley de lngresos paÉ el Mun¡c¡pio de Villa de
Alrrarez para el E¡erc¡c¡o F¡scal 2019 el cual a la letra dice:

SEGIINDO.- Que mediante oñcio TM424l2Ot8 de fq,ba I 2 de noviembre de 20 I 8, suscrito por el
Tes«oo Mmicipal C.p. I'RANCISCO JOSÉ A]}IEZCUA DELGAI)O, remite el Proyecto de la
I.ey de Ingresos para el Mrmicipio de Villa de Ávarez que estará vigente dtrante el ejercicio fiscal
2019, confome a los dispuesto por la fracción I del utículo 183 del Regl¿mento de Gobiemo de
Mrmicipio de Villa de Alvarea y fracción I del artícr¡lo de la Ley de Presupuesto, Conabilidad y
Gasto Público Municipal.

en su fracción IV, y su correlativo +"rlnni,ITRCERO.- Que el artículo | 15 Co¡sti!¡cimal,

HONORABLE CABILDO DE VILL\ DE ALVAREZ
Present€.
L¿ COIUISION DE HACIENDA MITMCIPAI+ integrada por los munícrpcs que srscriben el
present€ Dict¿men, con fimd¿mento en el tercer párrafo de la fracción IV, I 15 fracción de la
constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos, artículos 37, fiacción rv, 82 fracción IV,
cuaro párrafo, y 94 de la Consnoción Politica det Estado Lib,re y Soberano de Colim¡, artículos
45 fiaccion IV incisos c), y 72, fi'acción IV, de la Lry del Municipio Libre del Estado de colima,
así como en los artículos I y l8 de la I¿y de Discrplina Financiera de las Entid¿des Federativas y
los Municipios, artículo 12, fracción 13 fracción II, de la tey de prestpuesto, Contabitdad y Gasto
Público Municipal, y artículos 23 tacción I, del Reglamento de Gobiemo del Mrmicipio áe villa
de Alvarez, tenemos a bien presentar a¡E este H. Cabildo el Dica¡men pero remitir al H.
congreso del Est¡do de colin¡, l¡ ltr¡c¡ativa de la r*y de Ingresos del Municipio de vilh de
Alvarez para el ejercicio fiseol 2019, con base en el siguiente:

CONSIDE,RADOS:
PRIMERO.- Que medrante oficio No.SEó372018, de fecha 13 de noüembre de 2018, suscnto
por la secretaria del Ayuntamrento, se h¡mó a esta comisión el proyecto de la Ley de Ingresos pa-a
el Municipio de villa de Álvarez que estará en vigena en el ejercicio fiscal 2019; en cñphm¿;;
de los establecido por el artículo 10, fracción I de la Ley de presu¡nresto, correspondienÉ y de ser
aúorizado, se remita al congreso det Estado para su aprobación, y dar cumplimiónto asi al artículo
45, fracción IV, inciso a) y c) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

Constitucion Politica del Estado de Colim4 seilala que Los MuniciD ios odm in is t?a tfr, vi,-les 
oetr*r"or.*F,' AyU:.\'
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libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de bienes que
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como las contribuciones y otms ingrcsos que las legislatums estoblezcan a su favot... ",. por su
prte el artículo 94 & la ConstU¡ción Politica del Estado de f,6lima, establece que:".,. Los
Ayuntamientos estarán obligados a remtir anualmer¡te al Congreso del Estado para su aprobacióq
sus proyectos de las leyes de ingresos, a más ta:dr el 3l de Octuke; y hasta el 15 de Noüembre de
cada 3 años con motivo del cambio de Gobiemo municipal.
CIrA-RTO.- Que la ky del Mumcipio de Libre del Estado de Colimq en su artículo 45, fraccion
M inciso c), establece como facultades y obligaciones de los ayuntamiento que se ejercerán por
conducto de sus Cabildos respectivos, el autorizar y remitt an,'almente al Congreso, para su
aprobaciór¡ la Ley general de ingresos municipales para el siguiente año, la cual, según los señalado
en la faccrón I, del articulo 90 del Reglamento de Gobiemo para el Mrmicipio de Villa de Álvarez,
corresponde elaborar eI dictamen de la Inicrativ4 para s€r presentada al Aymtamrento para su
aprobacion a la suscrita Co¡msión de Hacienda Municipal.
QUINTO,- Que la Comisión de Hacienda Municipal sostuvo reunión de tabajo con el Tesorero
Muricipal, quien informó soke los pormenores del PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, a través del
cual se establecen los rubros de ingresos paa el próximo ejercicio fiscal, y conformándose de los
mgresos provenrentes de Impuesos, Cuotas y Aportaciqres de Seguro Social Cont-ibucion de
Mejoras, Derechos, Productos, de Trpo Corriente, Aprovechamientos de Trpo Corri€nte,
Participaciones Federales y Aportaciones Federales; sr¡rlalr un total de $451,122,443.11
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y T'N MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTO§ CUARENTA y CINCO PESOS 1U100 M,N.).
SEXTO.- Que el proyecto de referencia se apega a los llneamienos y cntenos contenidos en la
Ley General de Contabrlidad Grbemamental" por lo qrrc atendiendo a lo establecido en su artiqfo
primero, se incluyen los ingresos programados de acr¡erdo con la estructura establecida por el
Consejo Nacional de Armonizació¡ Contable (CONAC), en úat€ria de Clasifrcador por Rubro de
Ingresos (CRI), así como en las normas publicadas por dicho organismo; de igual form4 el
pronóstrco de rngresos mrmicipales para el ejercicio ñscal 2019, es congruente con lo presentado en
los Cntenos Gmerales de Polítrca Económic4 pcr lo que con ello, se da cumplimiento a los
requ€rimientos establecidos en la Ley de Disciplina Fr¡anciera de la Entidades Federatrvas y los
Municipios, en específico lo previsto en el artículo l8 de la citada ley.
SEPIMO.- Que el Tesorero Municipal refirió a la Comisión dictammadora sob,re los criterios,
bases y políucas fiscales que dan marco a su proyecto de iniciatrva de ley, resaltando lo siguiente:
El H. Ayuntaniento de Vill¿ de Ávarez, estima obtener r@r¡rsos por S45lrl22r44í.ll
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PE§OS lll100 MN.), disu-ibüdo por difer€rites
contribuciones que a continuación se detalla¡:
INGRESOS DE LIBRE I'ISPiOSICIóN
IMPUESTOS.
l,os ingresos derivados d€ los irnpuestos s€ estiman en $477482,flxJ3 (ochenta y siete millones
cuatrocientos ochenta y dos mil cuaro pesos 231100 M.N), mismo que se calculó considerando los
recursos recaudados durante los meses de Enero-septrembre del ejercicio fscal 20lg más lo
estimado del ütimo trimestre del presene ejercicio fuca! más el 12 % de incremento en lo que
respecta al impuesüo predial en ¡azt6¡ de rfi esfuerzo p€manente y eficiente en el proceso de
recaudaciór¡ que se pretende irnplementar para el próximo ejercicio fiscal 2019; y el 6%o

!.cremento por concepto de especÉculos, otsas diversiones publicas y la transr¡isión
basado en la eficiencia recaudatoria. En ambos oonc€ptos rrcluye la unidad de
actualzación para el ejercicio 2019

u,-r
Imedida

I
CT,]OTAS Y APORTACIONES DE SEGI]RIDAD SOCIAL.
No se prwé
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CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.
Este conceflto no es objeto de esblrsción en la pres€nte inicrativa de Ley.
DERECHOS.
La estlmación de los dferentes conceptos que rrtegran los Derechos, se proyecta recauda
$49¡6U9947 (Cuarenta y nueve millones trecientos sesenta y u¡r mil cu¿trocientos novent¿ y
nueYe pesos 87ll00 M.N) se calculó co¡siderando los recu¡sos reca¡¡dados dumte los meses de
Enero§eptiembre del ejacicio fiscal 2018 máq lo estimado del ütimo trimestre rnrás el 6% de
incremento, con base en la rmplernentación de la mejora recaudatoria.
PRODUCTOS.
[a estimación de los diferentes conceptos que integran los productos, se proyecta recaudar
$1r33'987.E7 (un millón doscientos reinta y tses mil novecientos och;nta y siete pesos
87/100 M.N.) se calculó considerando los recr¡rsos recaudados dr¡¡ante los meses de Enero-
Septiembre del ejercicio fiscal 2018 más lo estimado del ultimo trimeste mris el 6% de
incremento, con base en la implementación de la mejora recaudatoria.
APROVECHAMIENTOS.
[¿ estimación de los diferentes conceptos que integran los Aprovechamientos, se proyecta
recaudar $5,1961877.81 (cinco millones ciento noventa y seis mil ochocientos saenta y
siete pesos 8l/100 M.N), se calculó considerando los recursos recaudados durante loi
meses de Enero-septiembre del ejercicio fiscal 2018 más lo estimado del ultimo rimestre
más el 6% de incremento, con base en la implementación de la mejora recaudatoria,
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.
Este concepto no es objeto de estimación en la presente rniciativa de Ircy.
PARTICIPACIONES
Ios ingresos estlmados de prtrcipaciones y apotaciones federales son las que se reportan €ri la
estimación reaLzada poÍ la Asamblea Fiscal en el Instituto Técnico Hacendano del Estado de
colima, considerando la fórmula de disrrbución de participaciones y aportaciones con base en los
ñontos estimado para cada rmo de los fondos a disribuir preüsto en ei presupuesto de egresos, la
cantrdad que se pevé recibir es esumada en $r79,725,r8s.96 (ciento 

-setenL 
y t *r.t lo*,

setecientos veinticinco mil ciento ochenta y ocho pesos 96/100 M.N.).
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA C(X)RDINACIÓN FISCAL.
Participaciones del ART. 3-B LCF sl2'000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.)
TRANSFERf,,NCIAS
Este concepto no es objeto de estimación en la presarte iniciativa de lry.
CONYENIOS.
l,os ingresos provenientes de convenios es ¡nr el ordan de ests concepto no es objeto de esrimación
en la prestirte iniciativa de Lr.y, ya que depende de los conveniós qr" r" ái"* durarite el
ejercicio con otros entes.
OTROS INGRESO§ DE LIBRE DISPOSICIÓN.
No se prevén más ingresos con esta caracteristica.

TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQI'ETADAS
APORTACIONES.
[,os ingresos estimados por transferencias federales son las que se reportan en la esttmación
rcaltada por la Asamblea Fiscal en el Instit¡o Técmco Hac¿nda¡-io del Estado de Colima
considera¡ldo la fórmula de disribución de particrpaciones y aportaciones con base en lo
estimado para cada uno de los fondos a disribut prwisto en el presupuesto de egresos, la

s montos
cmC*dilr;$l
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que se prevé recibt es estimarla sn gr0rps6,z73.00 (ciento rm millones trecientos cincuenta y seis
mil setecientos setenta y tres p€sos 00/l0O M.N.)
CONVENIOS.
Est€ concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa & r.ey, ye, que depende de Ios
convenios que se realicen durante el ejercicio con otos entes.
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES,
No se prevé.
TR,ANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SI.]BVENCIONES, Y PENSIONES Y
JUBILACIONES.
No se prevé.

OTRAS TRANSFERENCIA§ FEDERALES ETIQUETADAS
No se prevé.

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
No se prevé.
E¡IDEI]DAMIENTO INTERNO
Préstamos a corto plazo Banca Nacional por $l463E,99g.gli (catorce millones seiscientos
treinta y ocho mil novecieritos ooventa y ocho pesos 83/100 MN.).
DETJDA CONTINGENTE.
El H Ayrmtamiento de villa de Álvarez, al cierre del mes de Septienbre de 201g, no se pres€nta
dqrda conti¡gente €n sus finanzas.
(rcTAYoi Que se brsca dar plena ügencia a los incentivos y estímulos fiscales para adurtos
mayores' jubüdo y pensionados,_drscapacitados, respecto al rmpuesto predial y algturos dereclos y
aprovecharnienios; y se derogan Ias disposiciones que cont€ngan exerrciones, LtaIes o parciales, á
consideren a personas como no sujetos de contribuciones estatales, otorguen tatamierrios
preferenciales o diferenciales €n materia de rngresos y contribuciones estatalel, distmtos d€ los

:ÍtlTr.ó: "L:] 
Códrp9 Fiscal Municipat del Estado de Colima y en ta Ley de Haciendo pam el

Municipio de Villa de Alvarcz.
NovENo.- Que el rtículo 31, fraccion IV, de la consüa¡ci& politica de los Estados unidos
Y"I**, consagra la obligación de los meücanos, de contribuir para los gastos públicoq asi de
la Federación" como de los Estados, de la ciudad & México y de los Munlcipio in que iesidar¡
elg. ' de la nanera proporcional y equrtativa q,e dispongan las ses, y en congruenciá con dicha
obligaciór¡ el numeral I 15 de la co¡stitución Federa! en su fracóión 

-ry, 
pr"ré- l" f""ulad d" to,

Municipios para administrar hkemente su haciend4 la cual se formará ie los rendrmientos de
bienes que les p€rte(iezcú¡, asi como de las co¡tribuciones y otros mgresos q.e tas legrstatr.as
establezcan a su favor.
DECIMO.- Que en consideración a la sr:premacía de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y en concordancia con los precqrtos anteriomente referidos, la Consütución poliúca del
Estado Libre y Soberano de Colim4 se m.urifiesta en términos slmilares de conformrdad con lo
:.-d":1e T su artículo 9" y 87, IV; prmcipios estos que tarüién se mantienen en fa L"y Jei
Municipio Libre del f,stado de f,6lim¡ en sus artículos 17, fracción VII y 45, tracción IV, i""lí 

"),en los que se plasma, en el m¡rco Federarismo Hacendario, la facultad p'ara i* ""a" 
rr,rr"r"rpi" Jái

Estado de Colima, de manera particurar, propo'rga a la Legisraa,J Estai¿I, su propia üy de
Ingresos paa el Ejercicio Piscal de que se trate, atendiendJ a hs cuacterísticas'y necesiádes
propias que los hace disüntos entre sí.
DECIMo PRrMEno.- Que el Municipio es el nivel de gobierno q,e mantiene el cont¿cto más
cercano con la población, también es el enrc público que tiene la obligación de cumplü de manera
efectiva con las responsabiü,lades que la prola ley le impone, a fin de satisfacer las llecesidades de
la sociedad a quien repres€ntr, proq¡rarido er bienestar y ia prosperidad de ést" p; 
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propósito, es rndispensable conjugar voluntades, esfuerzos y principalmentg es n€cesario conttr
con los elemeltos económicos (Ingresos) necesarios pa¡a la realizqcion de las fi¡nciones
mrmicipales encomendadas a los Ay.mtamientos desde nuesúa carta Magna" así como sufragar Ios
programas, proyectos, ob,ras y acciones destinados a atender los servicios públicos y los justos
rcclamos sociales-
DECTNA SEGUNDA.- Que es conveniente mocionr que en la Iniciativa de la Ley de Ingresos
del Murucipio de villa de Ávarez, colim¡ para et Ejercicio Fiscal 2019, tiene comó propóIíto et
precisa los conceptos de ingreso que la Haciend¿ Pública Municipa! tiene derecho a pei.cibir, con
el objeto de lograr la consolidación de rm sisterm de rec¿udación municipal qu€ mantenga sus
fmanzas públicas sanás y tanspúent€s; que procure la reorientacion del destlno de los mgresos
públicos hacia la atención de las necesidades más aprermantes de las sociedad; y, que permita de
igual forma aminora los efectos desequiübrantes que produce la dependencia que se tiene de las
prticipaciones Federales y Estatales, que si bien es cierto son rmprescmdibles, también lo es que
pú su naturaleza son incigrtas o vanables.
DECIMA TERCERA-- Que de conformi.lad con lo establecido pcn el artículo 94 de Ia
Constitucion Política del Estado Libre y soberuro de colim¡, los Ayrmtamientos estamos obligados
a remiti¡ anualmente al H. congreso del Estado de colima para su ryrobación, los proyectos de la
leyes de rngresos, a más tarda¡ el 3l de octubre; y hasta et 15 de noviemb¡re de cada res años con
motivo del cambio de gobiemo municipal y en concordancia con el precepto ant€riormente referido,
la l¿y del Municipio Libre del Estado de colima en su artículo 45, fiacción IV, inciso c), establece
que es facultad y obligaciones de los ayurtamrcntos, por conducto de los cab dos respectivos,
autorizr y re,r[ti¡ anualmeñte al
congreso, para sr aptrobación a más tardar el 3l de ocnrbre y hasta el 15 de novie¡nbre de cada tres
años, cr.¡ando con motivo del cambio de gobierno nunicrpal para el sigu.iente año.
DECIMA cuaR.TA.-.Que es importante resaltár que en la Iniciativa de Ley de Ingresos para el
Municipio de vitla de Álvarez, coiim¡, para el Ejercicio riscal 2019, se apega a los lin"a-iiotos y
cnGnos contenidos en la Ley General de contabüdad cubemarnental publicada en el Dia¡io
oficial de la Federación, el 3l de Diciembre del 2008, con vigencia pa-tir del l" de enero de 20o9;
en consecuencia de lo anterior en el artículo I de la presente iniciativa de Ley de Ingresos, se
incluye los ingresos programados de acuerdo con la estructu¡a establecida por el Consejo Nacional
de Armonización contable (coNAc), en materia del clasificador por Rubro de Ing¡esos (cRI), así
como en las normas publicadas por dicho orgarusmo; y está proyectada con base en el aspecb
macroeconómico de la economía mexican4 aplicendo las tende¡rcias y comportamrento de srs
principales indicadores económicos; de igual forma el pronóstico de mgresos municipales para el
ejercicio fiscal 2019, es corign¡ente con lo presentado en los Criterios GeneraleJ de Éolítica
Económica paa la Iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de presr-puesto de Egresos de la
Federacion coÍespondi€ntes al mrsmo ejercicio fiscal, así como en concordancia con las
estimaciones de las Pa'tcipaciones y Transferencias Federales etrquetadas prevista en la iniciativa
de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
pra el ejerclcio fiscal20l9, entre otros proyecciones.
DEctruo QUINTO.- Que dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en la l,y de
Dlsciplma Fmanciera de las Entidades Federativas y los Municipios, la presentr inrcratrva que se
somete a la cornideracion de este H. Legislah¡ra considera la evolución en los ingresos del
Mruricipio de vilJa de Álvarez, conforme a-la cr¡enta pública del ultimo ejercicio fiscal-, el ciere
estimado para el ejercicio fiscal 2018 y las goyecciones de ingresos pra el próxrmo año 2019 err-tt_
adhesión al 2018, lo anterior con ñmdamento en lo setulado á el arücuto tb de h citaaa r.*"#* u
Disciplina Financiera y atendremdo a la información contenida en el oficio n*3Á,r't I lil3u 8 Í22812017 emitido por el Ing. Severo Ocaüo Grageda G,,zmrin, Coordrnador erüt!1g]j] i)
colim¡ del Inshtuto Nacional de Estadística y Geografico que cerrifica que la poblacióq_4d:,1*l .

tl afJfiI'¡,f {I) (oíírj. Jfl oNAt
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DECIMO §EXTO.: Que la presente lnicrahva incluye las proyecciones e información que a
continuacion se señ¿lan:
I.-INGRESOS.

las drspogrcloles previstas para la constiurcion política de los Estado unidos Mexicanos,
Constrtución Política del Estado Libre y Soberano de Colime, Ia Ley de Disciplina Financiera de la
Entdades Federativas y los Mrmrcipios, la ky Mrmicipal Libre deiEstado de c"li-q;r*Áá;;
que los ingresos a recauda¡' durante el ejercicio fscal 2019, se destinara a cubrir el gasto público del
M.nicrpio de villa de Álvarez, colirna; y su aplicación será onent¿da a c"milrmie"to ae ios
objehvos y metas qu€ s€,encu€ntran previstos en el phn Müiicipal de Desarrollo zbt t-zozt de este
Municipio de Villa de avarez, por- lo antenor, er Honorabre iy,-ar"r*o ¿" vtir" d" iñ;
Colima, deberá achra'en base a lo sigulente.

a) OEIETIVO.
Fortalec€r las fmanzas públicas del Municrpio de vilta de Álvarez, colim4 mediante la
ejecución de los actos administrativos, que impact€n de manera directa el incremento de los
,rgresos m*nicipales y q,e estos se 4liquen para brindar mejores servicios publicos en
bie¡restar de las famili¿s villalvarenses.
b) E§TRATEGIAS.

a) Promover Ia acn¡alización de las Leyes y Reglamentos Municipales de indole
fiscal y administrativo que infieran de manára directa en la generación de
nayores Ingresos municipales y en el mejoramiento de ros piocedimientos
ach¡ales.

b) homover e incrementiar el cumplimento volunta¡io por parte de los sujetos

. obligados de sus obligaciones fiscales dentro del marcolegai aplicable.
c) Promover los convenios necesarios con instituciones de b-anc¿ mütiple, tiendas

de conveniencia e i,stituciones públicas estatales y municipales p'ara' oúorgar
miás ventanillas rcceptoras de pagos de contnbuciones municipales át d"-r-¿"
los sujetos obligados.

d) Ejercer de manera activa la facultad económicocoactiva enfocada a disminuir la
cartera vencida con qr¡e cuenta la hacienda pública municipal y con esto
fortalecer los ingresos úibutarios.

e) Actualizar de manera pe.iódica mediante la valuación y revaluación de predios,
y derivado de los movimientos catastrares que se realióen, el padrón" con el ni

- ___ 9:-.g".entar los ingresos por contribuciones municipales relacionaáas a estos.c) FINALIDAD.
con la implementación de ras estrategias a¡rteriores señaladas, se inc¡ementaá la
recaudación de ingresos de lib're disposición para el ejercicio fiscal para el20l9, ei
compar- aoión con el 2018, por lo menos atm r2o/o. é¡ lo que respecta al impuesto
Predial y un 60Z de incremento en los dem,ís conceptos.

GoBTERNo MuNtctpAL
DE VILLA DE ÁLVAREZ
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Mruricipio de Vilta de Álvarez, Cotim4 a la fecha de elabor¿ción de la presente iniciativa de la Ley
es de 136,779 habitmtes

,Av. J- M€rc.d c!b..r. No. ss, c.p 2s97o, v; á d. Áy.É2, cot;ñ.
Teláfono (3t2) 3t-ó33-OO, v¡í.dc!tv.r6z-gob.mr
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I Ingmac dc Libre Dbporición
(l=A+B+C+I»E+F+G+E+I+J+K+L)

A Impuestos

B. Cuotrs y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contri buciones de Mejoras

D. Derechos

E. Producbs

F. Aprovechsmiembs

G. Ingrcsos por Ventas de Bi€nes y Servicios

H. Participacimes

L Inc¿ntivos Derivados de la Colabo¡ación Fisc¿l

J. Transfe¡encias

K. Cmvenios

L. Otroo Ingresos & Libre Disposición

2. Tn¡¡fercrci¡¡ Federalcs
Etiquctrd$ (2=A+B+C+I»E)

A Aportscioo€s

B- Conr¡enios

C. Fondos Dstintos de Aportaciones

D- Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

E. Ouas Transfere¡rcias Fedemles EtiqueOdas

3- Iryro.or Dcrivados de tr'ir.rchmirnúos
(FA)
A. Ingresos Derivados de Fir¿nciamientos

4. Tot¡I dc Rc¡ultados de hgrüo§ (¡Fl+2+3)

Drtor Informraivos

L Ingresos Derivados de Fin¡nciamientc mn
Fuante de Pago de Reounos de Libre Disposición

9v2,779976.55 st37,145,1(í!.58

s 74962935.49 s 78229929.44

$

s

$

§

s

$

43,626,E44.83

r, 100,949. l9
5,600,663 .59

$ t54,048,631.45

$ 13,439,952.00

$ 84,E26325.00

s 333t5J8.06

$ 1e327)87.22

16,56't A52.55

4,015,05t.50

49O2,714.9t

$ I90,527p35.rI

$ 12,902pR.00

99,13 5,r94.00

I t,217 2E7 .38

sl37'539,235rE $110pa1,r8138

$

¡

s

$¿(30¡r9¿11.83 §447A9t34/,.e6
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av.J. Merccd cabrcrá No. ss, c.p 2a9zo, v¡l¡. ¿. At,"_,, cot¡_¡
Toléfoño (312) 31-633-oo, v¡[ad..tvár.z.gob.mx
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2. hgr€sos derivados de Financiarnientos mn
Fuente de Pago de Tanrsferenoias Fedemtes
Etiquetadas

3. Itrg¡sot Ilerivedos de tr'inuciamiento (3 = I
+2)

$

s

IL. INGRESOS DE LIBRE DISPiOSICION PARA EL EJERCICIo 2019
El Honorable Ayuntamiento de villa de Álvarez, colima, esrim¡ otrtener ingresos para el ejercicio
fscal 2019, por la cantidad de S 451,1221,6.f r (CUATR.OCIENTOS CINCUENTA y IJN
MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUAREI{TA Y CINCO
MILIONES PESOS 1fá00 M.N.)' dishibüdo por diferenbs contribuciones q¡e a continuacion
se detallan:
I.- INGRESOS DE LIBRE DISP'OSICIÓN
los Úrgresos de Iibre disposición se calcularon considerando los recrrsos recaudados durante los
meses de enero a septiembre y las proyecciorcs de ocn¡b're a üciemb,re de 2018, el potencial de
cr€cimiento de la rec¿udación municipal y de la unidad de Medida y Achralizacion para 2019 y se
integran de la srguiente manera:

a) IMPUESTOS
b) DERECHOS
c) PRODUCTOS
d) APROVECHAMTENTOS
e) PARTICIPACIONES Y APORTACIO|{ES
O TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

II.- RIESGOS RELEVANIES PARA IIIS FINANZAS PÚBITCAS.
El entomo macro€conómico previsto wa 2019 s€ €ncu€ntra sujeto a riesgos a la baja que podrían
modifica¡ I¡s cstim¡ciones enteriorer, donde deltscrn los s¡guienteEi r) una posposición de h
renegociación del rLCAN o bien que se ¡b¡ndone el tr¡t¡do por p¡ñe de alguno de los
miembros; II) un menor drnamismo de la economía de Estados unidos; ilt¡ rm debilitamiento de
la economía mundial; IV) rma elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales; V)
una plataforma de producción de petróleo menor a lo previsto; y vI) un incremento de las tensiones
geopolítrcas. Lo que puede generar una caída en la RFp y como consecuencia de esto un rryacto
directo en las Panicipaciones Federales, en consecuencia de lo anterior se propone la
'implementación de diversas estrategias con el propósito de generar mas recaudacion de ingresos
propios y con ello mitigar en la medida de los posible un escena¡io como el plañteado
anteriofinentr.
El Mrmicipio de villa de Áva¡ez no posee deuda contngente, toda vez que los financimientos
adquiridos tienen una garrrtia de pago definida
Itr.- RESULTAIX) DE LAS FINANZAS PIJBLICAS QUE ABARCAI|I EL ULTIMO AÑO Y
EL EIERCICIO FISCAL 2OI8
En cumplimiento a lo est¿blecido €n el articulo l8 fracción Itr de la t ey de Disciplina Financiera

9" lT..E gar4:. Federauvas y los Mrmicipioq se reflejan los montos de ios ingresos der Municipio
de villa de Alvarez, del ultrmo ejercicio ñscal y los ingresos al cierre más riiente <lisponible Lt
ejercicio 20 I 8 y los estimados pra el resto del ejercicio.

f,'orutto 7 c) Rsultidos de Ingreco8 - LDtr

frr{|>
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Av. J. Merc.d c.br€.. No. ss, c.p. 2e97o, v;fl. d. Al..,.,, coti_.
T.láfono (312) 3l-ó33-OO, v ad..tv..e2-gob.mr
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rv.- pRoyEcro DE FTNANZAS rú¡¿rcas DEL MU¡ucIpIo DE
ALVARX,Z, CONSIDERANDO PREMISAS EMPLEN)AS EN If)S
GENERALES DE POLITICA ECONOITIICA.

av. J. M.rced c.br.r. No. ss, c.p 2a97o, vifl. d. Al'._,, cot;_.
TGIéfono (3t2) 31-ó33-oo, v¡ ad.áty!rer.tob.mx

VILL\ DE
CRITERIOS

En cumphmiento a lo est¿blecido en el artículo 18 fi'accio¡ I de la Ley de Disciplina Financiera de
l¿s Entidades Federativ. as y los Mtmicipios, se reflejan los montos proyectados a recibn para el
Municipio de villa de Alvarez- colim¡, para el ejercicio fscal 2019 en adhesión al ejercicio 2020

Formato 7 a) Proycccioncs de Ingrc3os - LDX'

¡: vl

sE1.j,

iCÑÁI
r- j 11,]- .nL

' .. {_rl:l-

¡rla

!ruüm8 I'E LltXNTII'ADEqBTflYA tmu@ AIIINTáffiTTO DE vtr¿A IIE ILVAtrEZ

sr§o§)
GEnáSñOüE{aGr$

C¡f,c.r+.tE) ¡llo20$l A¡o 2ü0
áú
o2
{d)

A'
e3
(o

lñ
o¡l
(d)

Aú
os
(d)

I.Iamo &I^ürclriry!.üñ "{F*#HHffii i,r;ffiffifÉ
(l=A+B+C+I»E+F+G+E+I+J+K+L)

A. Impuestos s 87,482,N4.23 t92,730924.48

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
$ s

C. Contribuciones de Mejoras ¡ $

D. Derec¡os $ 49J6t,499.r7 ¡ 52,323,189_86

E. Productos § t2339t7.\',t $ 1,308,027.14

F. Aprovechamientm $ 5,r96,877.E1 $ 5j0t.690.4r

G Ingresos por Ventas de Biene y Servicios
0 $

H. Panicipaciones $ 179,725,188.% §190,50r100.30

L Ince¡rtivos Derivados de la Colaboración
Fiscal

$ 12,000,000.00 $ t2,720,000.00

J. Transferenci¿s $ s

K. Convenios $ $

L. Otros Ingresos do Libre Disposición $ $

2.Tr¡*rúrffiSgt*ra¡
(¡-A+B+C+D}E)

A Aponaciones ¡ r0r¡56,m.00 s 107,43E,1793-

B. Convenios $ t27,1t4.54 $ 134,74t.41

C. Fondos Distinúos de Aportacion€s $ § ;a
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones,
y Pensiones y Jubilaciones

$ $ :IK
-? rri

E- Ot¡as Tra¡sfe¡encias Federales Etiquetadas
s $

óükitis sd¡i{óir
GARANTi^á.



HT
GoereRNo MuNrctpAL
DE VrLLA oe ÁlveRez
2014-2021

Por las argumentaciones antes eripuestas y ñrndamento vertidos, se somete a la consid€ración y en
su caso, aprobación del Honorable Cabildo, el siguiente:

DICTAMEN
!f,fnm,R-- ps de aprobarse y ce rpruebo l¿ tnicrativa de la I¡y de rngresos del municipio de
Villa de Alvarez para el ejercicio fiscal 2019 por un importe ile S4Sl,lZ2¡4S.ll
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y T'N MILLOIIES CIENTO VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA y CINCO PESOS 1U100 M.N,).

NTICIATIVA LEY DEINGRESOS DEL MIJMCIPIO DE VILLT DE ALVAREA
COLTMA', PARA EL FJERCICIO FISCAL 2019.

aRTfcul-o 1'- Dursrte el gercicio fscal corrprendrdo del l'de enero al 3l de dicremb,re del
2019, la Hacienda Pública del Municipio de libre de villa de Álvarez, coti-" percibr¡á la cantidad
de S 4st,122,445.1r (CUATROCIENTOS CINCUENTA y IrN MILLONES CIENTO
VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y CINCO PESOS r1l100 M.N.tr
mgresos necesarios para sufiagar el gasto pÍülico mmicipal del ejercicio fiscal 2019, .r..o qrá
provieaen de las fuentes de ingresos señaladas a Ia l,ey de H¿slsnd¡ par¿ gl l\,4unicipio de vilhte
Alvarez vrgente, en esta IJy, así cono en las leyes o decretos que expida el H. congreso del Esado
Libre y soberano ds f,slim¡, que se establezcan por conc€pto de impuesto, contnbuciones de
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, prticipaciones y apcntaciones federales, recursos
transferidos, que regulan las leyes, decretos, presupu€stos y convenios respectivos, así tomo los
ingresos que provengan de fmanciamientos, transferencias, subsidios y subvenciones, ayudas
socrales y otros ingresos que obtenga el municipio, mismos que a continuación se detallan:

,*&
#r{ñ',"$,+¿,'
' ''r f*i"

'i:ry i"i1¡i",5¡*'

,r,\'i ' i.. 'irii1-l
Av. J- M..c.d C.br.ra No. 5s, C.P 24970, Vi . d. Át"",.,, Cot;-!

TGIéfono (312) 31-ó33-Oo, viÍ.d6.tv..ez.tob.rru

3. fryrtaDcrindc&[Ldtr
O=A)
A Ingresos Derivados de Financismientos $ 14,638,98.83

4, ToOt Ü. IrSlt.ú ?ft¡'lcq ¡i G.f+2+4 '"$@d{$$i l"i!ülqry{Fryr
D¡tos Inform¡tivos

I . Ingresos Derivadoo de Financi¡miemtos con
Fuenre de Pago de Reanrsos de Libre
Disposición

¡ 14,638,998_83

2. Ingresos derirzdos de Financiamientos con
Fu€rite de Pago de Transfe¡encias Fedemles
Etiquetadas

3. @nsc l»drrdor rh finácirmia (3 =
l +2)

JUNTC,S SC,MTOS
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av. J. M..c.d c.b.é.! No. ss, c.p 2s97o, Vi[. de Á&..€¡, cot;rñ.
Taléfono (312) 3t-ó33-Oo, viI.d..tv.r.z.Cob.mx

.r(

:§I

¡i\"
i.i.) {r}r,i.!i 'j ¡(la¡l¡t

ñz¡
NTO

¡r'LLI ¡rd{r§¡o gttrE raÉ ñ§fEso8 S6¡16,661JXl

L.rpuESTo 9BRE BpEC-rÁcu-$ y olR4s DrwBIoN$ púN,Ic,4s 3645ó51.02

{LI:I mrur§rc'ffiHitA8nloñxo ¡6rp{q6r2.B
IMPWSTO PRMUL $71,999,672.15

DEsC¿ENTos T EANIFICACIONB -$ 10,056,060.12

.JJ3 nÉuHumrlaBoÉt ocxoft rLoo[§üHOY
rrANB*OCmúür §r1¡sqflt.l.
IWTJESIO SOBRE TRANSM,SIONES PATR]MONUL6 §21,25t,913.14

4J,.L7 acEts¡0f,r(E s¡r6:}3r¡&u
ACCESONOS DE IWUESTO PREDru §3.519295.48
ACCBON$ DEL IMPL,ÉST0 soBRE EsPEC.rÁcULag r 0ÍRAS D]wBnNB
Pútsuc!,s $o.m

Accsouos rBL lMptnsro sonnn rn q¡surtó¡¡ pArRrMoNuL $1t4,532.5ó

+ta

OTKXA(]cEsORIo§

o
§¿,509p26¡3

s0.m

uso DE vias y ARF,qs Púrutc,+s $2,5@226.E3

,firJ. T,Ef,ECEX r rlESf,AGXiN DA SEYICXX §!3,7tO5S&al
ffRwclos LÉDE6 s0.00

AL|^,LBRAN púBuco s21,769,900.77

A,sEo PúBuco sEo1,714.54

CEMENTEN$ s1,208,943.10

RASzRO $0.00

SEGURIDAD PÚBLI.A 80.00

aJ,.tt cff,o8 s2&{068r932
UCENCW PERMI§,§.. AUTORTZACIONB T REFRENDÚ{. s6,79rp94.rr
A¡1'U|\CIOS f PWLEII»|D §t55,452.61

BEBDAS AIÍoEüJcAs s10,258,741.52

UCEACIA.S I PERMI«)S s7ó3.50

REG§TR(B, CER| IFICAC IONES Y IECAI-tZ4CTONB §t,t34J2t.q
CATASTRO $2,4óE,635.16

ECOINGIA $81,756.6{

D I YEPA¿A C ERTIFIC AC IONES $1,3E9,709.5Új

PROTECCION CIWL $l lt,043.sl

(tU

.¡. I t\ tPt t:s I ()s s87.182.00.1.2J

l. t .-l l) t RI.( t t()s s¡9.J61.¡99.ti7
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Av. J. M..c.d C.br.r. No. 55, C.p. 2A97O, Wfl" d.4t,.,.,, Coti_.
Tcléfoño (312) 3l-ó33-oO, v¡fl ad!.tvarez.gob.ñx
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r¡¡.§
MwrAs poR pACa E 'r .ÍpoRrt$o DE DBRECH)S §256,699.78

RECARG(» s408,195.53

r.t.t l

cA§lta DE EIEC(rc|óN

tnüx¡cnxr c_p*aEflr §rr:Bri7.t7

$0.@

{.1§l.t DB gl@,,^a

YENTA DE BIENES MUEBLE; E INMWBLB $.(n
ARRENDAMIENTO DE BENES MWBLEJ E INMT]EBLB $.m
FORMAS IMPRNAS ffi,975.?9
PI]BUUCIONB §41340ID

USO DE PARQUw Y UNIDADES DEPOF.IVIS $ó257.t9

BIENÑ YACANTB MosIRETCo§. s0.00

VEWA DE ryUDL.TAS, APARCERIA, DÑCH6 Y BASURA Í0.m
OTn6. PN)DI]CIÚ§ ¡74252.76

¡&15,I.3 OTf,NSMIGÚfIÉ {IE GTNBAÑE$GTDáü¡ EE T|EITÍIS s§r¡6r,lB
RENDIMENTOS F/¡lANC/ERos s0.m

RENDIM¿ENTOS F,VANCIEROA RECT]R¡Í,f PrcP,o.S s92,33¡.46

RE NDIMIENT(X FNANC IERos FAn' §2,493.49

RE NDMENTo§ FNANC IERo§ FORTAMtN t8,9r r .78

{rál

OTRos RENDIM]ENro.S FI{ANCIErcS

uü

1347 ,4U.70

¡§,urr7?rl
ltl¡.rJ ÜTILTA§ ¡3,61,¡ELló

MULTAS poR FALTAS A LA REda¡4E "rAcIóN MUNtctpAL §4,3ü7 947.8
REC¿R{'OS DE MT]ITIS f6.lJ83.40

G$ros DE NEcucIóN DE MwrAs $88,747 m
DBCUEMO N MUI:TAS -$1.J(19.('-19 12

{¡.6.1J crn(xt &11t,449.65
IMEXEES §u,|u.44
]NDEMND)ICIONES $.m
RE¿,TEGRo§ $l ,0E,655.80
DEPósrr(R ¡912,6ó9.41

¡Ll,.l

OTKN APROVEI:EAMENIAS t0.o

rY!:]o
FONDO GENERAL DE PARTIC]PACION$ su7,l I

1.t.5 PItOt)t r(-t os s r.2JJ.987.tt7

J.f .ó ,\Pt{()\ f..( .\\ t.\ I OS s5.l96.tt77.tt I

P.\R I t( tp.\( to\Ls \ \p()tt'f.\( to\t..s s29J.209.076.50
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FONN DE FOWNTO MUMCIPAL $4lpl92r0.m

ARIICULO 3.- El Tesorero Municpal es la autoridad competerite pra fijar,
conforme a la presente ley, se pretenden cub¡ri¡ a la bacienda municipal debicndo efectrar los

cantidades que, i.il- (
hi

co{tribuyentes sus pagos en efectivo, con cheqr¡e certificado, con tarjeta de credito, taqeta de débito
o tansferencia de fondos referenciada en las Recardadoras del Municipio, tiendas de conve¡riehcia

CAPÍTI'LO PRIMERO
I)isposicioncs genereles

ARTÍcuLo 2- los lngresos que recaude el Municrpio en cumplirniento de Ia presente try, se
c€ncent an en la Tesoreria Mr.uricipal y depositrm €n cu€ntas bmcarias prod¡ctivas at día Íábil
inmedrato posterior de su recandaciór¡ de los q'e solo se podrá disponer en los términos del
presupuesto de egresos aprobado y con base en las disposiciones legales áp[cables.

como resultado de las accio¡¡es conducentes para eñcienta- la recaudación y abatrmiento del
rezago, la hacienda pública municipal podrá recibir ingresos por conü-ibuciones que excedan el
monto global que en la presente Ley de Ingresos se estima percibr.

o sucu¡sales de las instituciones bancaias co las cuales el Mrmicipio tenga celebrado convai¡g
irl v,

sr 1.;,

/rü'¡its
'\l 

l

l,j \ a)Av. J. Mcrcod C¡br¡r¡ No. 55, C,P.2a97o, W . d. Át"...,, Coti-.
Teléfoño (312) 3t-ós3-OO, vil.deatvErez.gob.mx
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para tal €fecto y era€dirán recibo provrsional en los casos que séa procedenb. se podrán recibü
pagos medrante cheques no c.ertificados, crrado el resorcro Mrmicipal o el Dircctor de Ingresos asi
lo determiner¡ tomarido €ri consideración Ias caractedsticas del caso particular, estando óbtigaaos
estos funcionrios, a garanuzr que no se haga eritsega a los conn-ibuyentes de los recibos ofióiaJes
de pago hasta en hrito se |.r,nga la Htazz de que los cheques correspondientes fueron cobrado§
adecuadamente, sin ningrn mconveniente o problems.
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Pa'a que los r€,pres€,ntarites legalmente facultados, puedan llevar a cabo las atsibuciones que se
señalan en el prfrafo anterior y post€riores al presente artísulo, deberel justrficar las necesidades,

sFi_.,

se constituye como recibo oñcial, aquel documento público que expide el ente municipal a favor de
los contibuycntes quienes cumplen con las contribuciones a su cargo ya que es un documento
fehaciente con el que se acredita el entero de la contribució4 srn que ningún oto documento
desvirtsÉ lo asentado en el recibo oñcial.
ARIfCULO 4.- lás ConEibuciones, Proórctos y Aprovechamientos, señalados en esta Ley, s€
ca¡ssán durante el año 2019, en la forma que lo determine la ky de Hacienda para el Municipio
de Villa de Alvarez, Colima, vigente y demás disposiciones fiscales aplicables.
ARTrcuu) 5.- Para los efecos de esta ley, las responsabilidades pecrmiarias que cuantifique el
Órgano Superior de Auditorra y Fiscalizació;'Guberr¡arnental, en 

"oot" 
de los servidores públicos

municipales, se equipararán a oéditos fiscales, preüa la aprobación del congreso del Estado, las
autoridades fiscales municipales Hl&án la obligación de hacerlos efectivos, d€ man€ra conjunta o
individual.
ARTiCULO 6.- Los ingresos por Participaciones y Aportaciones Federales asi como Convenios se
percibirar¡ de conformidad con las leyes y acuerdos que los establecen, y los que en lo sucesivo se
expidln, adicionen o modifiquen.
ARTICULO 7.- Cuando la recaudacion de rngresos pc,r los conceptos señalados en esta Ley,
sup€ren a las cantidades estim¡das, se aplicarrr mediante lo dispuesto por la l,€y de Disciplina
Financie¡a.
ARTÍcuLo 8.- En el ejercicio fiscal 2019 se cat¡sarar! por el pago extemporáneo de credrtos
fscales, recagos ,^la tas 2.25yo mc¡rtsual. Tasa apücable por día hábil de retraso en el depósito, a
las cuentas bancarias del municipio, de los ingresos recaudados.
ARTICULO 9.- los ingresos excedentes qrr se obcngan, deberán aplicarse a lo dispuesto por la
Ley de Disciplina Financier¿
ARTICULO 10.- Para efectos de la aplicación y uso del endeudamiento inrcmo, éste se podrá
lleva¡ a cabo preüa aprobacion del cabildo del Municipio de Villa de ÁJva-ez, Cohma, qüenes
autorizran o rechaza¡an a srls repres€ntantes legalmente facultados, pea que se gestione un
furancia¡niento con cualquier institución de crédito o inbgrante del Sistema Financieró Mexicano,
hasta por un monto de $14'638998J1¡¡ (Catorce millones s€iscientos treinta y ocho mil novecrentos
noventa y ocho ¡rsos 83n00 M.N.) Incluidos los gsstos y costos relacionados con la contratación
previo análisis de la capecidsd de pago del Municipio de villa de Álvarez colim4 del destmo que
se dará al financiamiento que s€ conúate y la ñrnte de pago y/o garantía que se constituirá conla
afectación de las participaciones que en ingresos federales le correspondur del Fondo General de
Participaciones; de conformidad con lo previsto por el terco parrafo de la fi-accion VIII del artículo
I l7 de la Constit¡ción Politica de los Estados Unidos Mexicmos.

asr como su aplicacion para que el cab¡Ido en r¡so de sus facultades te,nga a bien autoriza¡ o
rechaza¡ lo solicitado

En caso de resultar insuficiente el fina¡rcraniento para cubrn el costo total de estos conceptos, el
Municipio de Villa de Álvarez, Colima, aporará los recu¡sos faltantes con fondos propios tl.fiulfi , l,4 aot{llfr.l(lcit¡r
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Los recursos que se pudieran obtener preüa auorización del cabildo, se destinaán en térmmos del
a¡ticr¡lo 117, fracción vIII de la constih¡ción política de los Esados unidos Mexicanos y del
artíct¡lo 2, fraccion )O(V de la Ley de Disciplina Fmanciera de las EnUdades FederaUvas y los
Mmicipios, a la ejecución de inversiones públicas productivas, incluido G¡ su caso et rmpuesto al
valor Agregado, consistentes en: $r4,63sp9&8o (catorce millones seiscientos treinta y ocho mil
novecientos noventa y ocho pesos 83/l0o M.N.)-, en el entendido que podrá contrata¡se órr¿nte el
ejercicio ñscal2019, y debcrá amortizarse en su totalidad en rm plazo de hasta 33 meses, contado a
partü de que se ejerza la única o la primera disposición del mismo, no obstante, los derlás plazos
asi como los interes€§, comisiones y den}ás termmos y condiciones serán los que se esablezcan en
el contato que al efecto se llegase a celebrar, dicho contrato deberá estar vrgente mrentras existan
obligaciones a cargo del Municipio de villa de Avarez colim4 en calidad le acreütado y a favor
de la i¡stitución acreditante.

Asímismo, Mediante la aprobación del cabildo del Municipio de villa dc Ávarez, cohma, se
artoti,-.a, a sus rE'esentantes legalmente facultados, para que afecte como fuente de pago yto
guantía de las obligaciones asociadas al fina¡lcimiento que se conhate, el derecho y bs nqos
derivados de las prticipaciones presentes y funrras que en ingresos federales te cooéspordan al
Municipio de villa de Avarez Óohm4 particularmenrc hs frovenientes &l Fondo General de
Prticipaciones, sin perjücio de afectaciones anbriores, en t€rmmos de lo prevsto en la ky de
coordinación Fiscal asi como aquellos derechos e ingresos que, en su caso, los slsühryar y/o
complementen total o parclalmente, hasta la total liqüdación del fmanciamiento q* r" ó-t 

"t"cqt base en Io autorizado, y con el fin de constituir como mecurismo de garantíi y/o fuente de
pago del financiamiento que se formalice con suste,nto en la presenrc auiorizacion, constit¿ya,
modifique o se adhiera a un fideicomiso rrevoc¿ble de adminiskació¡r y fuente ¿" p"i.,
constituido o que constihrya el Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado de Colima" y que lo ut lcá
para_el cumphmiento de las obligaciones derivadas de dicho fi¡anciamiento, sin pe¡uicio de poder
emplear cualquier otro mecanismo de garantía o fuente de pago que disponga la ley. El -ecanis-o
que siwa para formalizar Ia fuente de pago y/o garantíq teridrá el carácter de i¡revocable en tanto
existan obligaciones de pago a cargo del mismo.

Esta fuente de pago y/o gerantía será inscnta en el Regsro Estatat de Deuda pública del Estado de
coluna a cargo de Ia secreuría de Planeación y Finanzas, y ante el Regisro publico único de
Finariciamientos y obligaciones de Entidades Federatvas y M,nicipiol o aquel que lleve la
Secretaría de Hacie,nda y Credito Publico.

EI Mrmicipio de villa de Álvsez colima, deburí prever anualmente denro de su presupuesto de
Egresog de cada ejercicio fiscal, en tmto se mantengan vigentes las sUigesiq¡e5 de pago a su
crgo, el monto para el serv¡cio de la deuda que contraiga, para cr-plir co. lo pacádó en el
gmtrato que se celeb,re para formalizar el ñnanciamiento materu de la presente auonzación, hasta
la total liquidación del mismo.

ARTÍcuLo 11.- se derogan las disposicrones que corit€ngan exenciones, totales o parcialeq o
co¡rsideren a p€rsona¡ como no sujetos de contribuciones estatales, otorguen úaamienios
preferenciales o diferenciales €n materia de ingresos y contribuciones estatalÁ distintos de los

:Iú]fiet T:l Cd,Sg Fiscal Municipal del Esrado de Colima y en la ky de Hacienda para el
Municipio de Villa de Alvarez.
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Lo dispuesto en el párrafo ant,rior también será aplicable crundo las disposiciones que contengan
cxenciones, totales o paciales, o consideren a perso¡u.. como no suletos de oo"nruuc¡les
municipales, otorguen aatamientos preferencralei o diferenciales 

"n 
-r,.t"rr, 

¿, ;rrgrÁ", Icmt,buciones m,nicipales, se eocuenten contenidas eir normas jwidicas q* t*g- p-Tbj"to É
creación de organismos descentarizados, órganos desconcentrados y 

"apr"ao-d" 
p".ti"rp*i*

mrmicipal" estatal o federal.

GoareRNo MuNtctpAL
DE VILLA DE ÁLVAREZ

2014-2021

tamente:
rez, Col. 15 de Noviembre de 2O18
RIA . AYUITITAM¡Ef{TO.

Lo prwisto en párrafos anteriqes no será aplicable en el ejercicio fiscal 2019, donde prevalecen los
incentivos fiscales oorgados a-los adultos mayores, iubrlados y pensionadoq así como aquelas
p€r§oñ8§ que preseriten algua discapacidad, establecidos en los a¡ticulos 19, 88 y 120 de la iey de
Haciendapara el Municipio de Villa de Álvarez; así como en el artículos 25 y aa a"i Cáargo Fi.cal
Municipal del Est¿do de Colima.

f1uco.- La presnte r^€v, enrara J lá'1tr'J*t.[,'3i en€ro de 201e, suniendo todos sus
efectos legales, al momento de su publicación en el periódico oficial ..El Estadá ¿" cot,."';.
sEGrrNDo.- se insruye a la_ secretaia del H. Ayrmamiento del Mrmrcipio de vi[a ae Ákare¿
9:1fu' " 

fin qe que remita, la presente rniciativa de Ley de Ingresos dei Municipio ae vrtta ¿e
Alvarez para el Ejercicio Fiscal 2019, a la cor¡sideraciol y eri caso aprobaciol del Honorable
Congreso del Esado Libre y Sobuano de Colima.
Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Villa de Alvare4 el día 14 de noüembre de año 2ol8
dos m dieciocho.

Atent¡metrte.
COMISION Df,, HACIENDA MUNICIPALDELE.AYIJNTAMIENTO DE VILLT DE

ALVAREZ
PROF. PERLA LUz vAzQUEz MONTES ucDA. KARTNA MARrsoL mRx,DrA GUzMA¡rPRESIDENTE SECRE,TARIA

LIC. JOSUE EI'LALIO VERGARA §ANTANA C. JOSE ANGEL BARBOSA ALCANTARSECRETARIO SECRETARIO

DRA. MAYREN POI-A]IICO GAYTA}I
SECRDTARIA

Por lo que una vez analizado el dictamen ya mencionado los integrantes del cabildo
APRoBARoN poR MAYoRÍA de los presentes con la abstención de la Regidora yulenny
Guylaine Cortés teón, el envío al H. congreso del Estado de colima, de la lniciat¡va de
Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Villa de Alvarez.
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